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TEMA 1.

Medidas de Apremio, como evitar 
un mal entendido con el robot del 

SAT
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• Preferentemente antes del día y hora de tu cita, 
envía al correo electrónico 
oficina.virtual@sat.gob.mx o en el apartado 
“Consultar/Gestionar cita”, sección Archivos, la 
documentación digitalizada

• Ingresa a tu sesión virtual conforme a las 
instrucciones señaladas en el correo electrónico 
de confirmación de tu cita y proporciona la 
información que te solicite el personal que 
atenderá el trámite. 

• Al finalizar el trámite, en caso de que cumplas 
con los requisitos, recibirás por correo 
electrónico el Acuse único de inscripción al 
Registro federal de Contribuyentes y Constancia 
de Situación Fiscal. En caso de que no cumplas 
con alguno de los requisitos, debes iniciar 
nuevamente tu trámite.
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Ley SAT

• Articulo 5. 

• •Para la realización de su objeto, el SAT contara con los siguientes 
recursos.

• •IV. Recibirá anualmente los recursos para destinarlos al 
mejoramiento de la infraestructura y de servicios de atención al 
contribuyente, la modernización y automatización integral de 
sus procesos, la investigación e incorporación de nuevas 
tecnologías en apoyo integral de sus procesos, la investigación e 
incorporación de nuevas tecnologías en apoyo de las funciones 
recaudadoras, fiscalizadoras y aduaneras…
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Algoritmo

• Un algoritmo informático es un 
conjunto de instrucciones 
definidas, ordenadas y acotadas 
para resolver un problema, 
realizar un cálculo o desarrollar 
una tarea. Es decir, un 
algoritmo es un procedimiento 
paso a paso para conseguir un 
fin. A partir de un estado e 
información iniciales, se siguen 
una serie de pasos ordenados 
para llegar a la solución de una 
situación.
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Regla 2.4.15

• Los contribuyentes podrán incorporar o
actualizar la información de sus representantes
legales para efectos fiscales cuando se requiera,
de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF
“Solicitud de modificación o incorporación de
socios, accionistas, asociados y demás personas
que forman parte de la estructura orgánica de
una persona moral, así como de aquellas que
tengan control, influencia significativa, poder de
mando y de representantes legales”, contenida
en el Anexo 1-A.

MODIFICACIÓN O INCORPORACIÓN DE 
INFORMACIÓN DE SOCIOS O ACCIONISTAS,  
ASÍ COMO DE REPRESENTANTES LEGALES
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Revisiones 
Electrónicas

Son auditorías que consisten en revisar renglones específicos 
a través de medios electrónicos a partir de antecedentes
concretos que se generan automáticamente con la 
información que obra en poder de la Autoridad, se inician 
con una resolución provisional acompañada de un oficio de 
preliquidación y se concluyen con la resolución definitiva.

27



Las inconsistencias detectadas por la autoridad, principalmente son las 
siguientes

•ingresos manifestados en la declaración anual

•diferencias entre los CFDI recibidos contra las deducciones por gastos y 
compras

•discrepancias entre los ingresos declarados contra los ingresos 
facturados

•diferencias en las retenciones de sueldos y salarios contra lo enterado 
determinadas con base en los CFDI de nómina

•inconsistencias en las retenciones efectuadas a terceros contra lo 
enterado, con base en los CFDI recibidos

•pagos a proveedores que se ubican en el artículo 69-B del CFF
•CFDI cancelados incorrectamente, y

•manifestar de manera incorrecta el método de pago en el CFDI
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TEMA 2.

Opinión del cumplimiento
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Regla 2.1.36 Opinión del Cumplimiento

• Procedimiento que debe 
observarse para la obtención 
de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones 
fiscales

• Para los efectos del artículo 32-D, fracción VIII 
del CFF, respecto a las diferencias, lo 
manifestado en las declaraciones de pagos 
provisionales, retenciones, definitivos o anuales, 
ingresos y retenciones concuerden con los 
comprobantes fiscales digitales por Internet, 
expedientes, documentos o bases de datos que 
lleven las autoridades fiscales, tengan en su 
poder o a las que tengan acceso.
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Art. 41 fracc. II cff

Tratándose de la omisión en la presentación de 
una declaración periódica para el pago de 
contribuciones, una vez realizadas las acciones 
previstas en la fracción anterior, podrán hacer 
efectiva al contribuyente o al responsable solidario 
que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual al monto mayor que hubiera determinado a 
su cargo en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de la contribución de que se trate. 
Esta cantidad a pagar no libera a los obligados de 
presentar la declaración omitida. 

Cuando la omisión sea de una declaración de las 
que se conozca de manera fehaciente la cantidad a 
la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, la 
autoridad fiscal podrá hacer efectiva al 
contribuyente, una cantidad igual a la contribución 
que a éste corresponda determinar, sin que el 
pago lo libere de presentar la declaración omitida.
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• Si la declaración se presenta después de haberse notificado al contribuyente la 
cantidad determinada por la autoridad conforme a esta fracción, dicha cantidad se 
disminuirá del importe que se tenga que pagar con la declaración que se presente, 
debiendo cubrirse, en su caso, la diferencia que resulte entre la cantidad 
determinada por la autoridad y el importe a pagar en la declaración. En caso de 
que en la declaración resulte una cantidad menor a la determinada por la 
autoridad fiscal, la diferencia pagada por el contribuyente únicamente podrá ser 
compensada en declaraciones subsecuentes. 

• La determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo del 
incumplimiento en la presentación de declaraciones en los términos del presente 
artículo, podrá hacerse efectiva a través del procedimiento administrativo de 
ejecución a partir del tercer día siguiente a aquél en el que sea notificado el 
adeudo respectivo, en este caso el recurso de revocación sólo procederá contra el 
propio procedimiento administrativo de ejecución y en el mismo podrán hacerse 
valer agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal.
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• OBLIGACIONES FISCALES. EL MECANISMO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, PARA HACER CUMPLIR AL CONTRIBUYENTE CON LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SU DECLARACIÓN 
OMITIDA, ES RAZONABLE Y PROPORCIONAL.
Del citado precepto se advierte que cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás 
documentos, no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, las autoridades exigirán la 
presentación del documento respectivo ante las oficinas correspondientes, y que, tratándose de la omisión en la 
presentación de una declaración periódica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las acciones previstas 
en la fracción I del propio artículo, podrán fijar un crédito al contribuyente o al responsable solidario que haya 
incurrido en la omisión, por una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera 
de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate, el cual no libera a los obligados de presentar la 
declaración omitida. Ahora bien, lo que se pretende lograr con la citada norma no es el pago del crédito fiscal, sino 
que el contribuyente cumpla con la obligación de presentar la declaración correspondiente, pues una vez que se le 
ha fincado el crédito fiscal tomando como base el monto mayor aludido, aún persiste la obligación de presentar la 
declaración respectiva, pues hasta esa fecha es él quien sabe a cuánto asciende el importe de la declaración 
provisional. Lo anterior es así, pues el crédito determinado sólo es un estimado utilizado por el legislador, y porque 
no se tiene la certeza de si es mayor o menor, ya que esa información sólo es conocida
por el propio contribuyente; por tanto, en el momento en que realice el cálculo respectivo y determine cuál es su 
situación en esa declaración, es decir, cuál es el importe causado, podrá determinar si tiene un impuesto por pagar, 
o bien, un saldo a favor en relación con el crédito determinado en términos de la fracción II del artículo 41 del 
Código Fiscal de la Federación. De ahí que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estime 
que el mecanismo previsto en el artículo referido es razonable y proporcional, pues logra la finalidad pretendida, en 
virtud de que la presentación de la declaración, si bien constituye un acto formal, lo cierto es que va a ser el 
instrumento por el cual se externa la situación fiscal del causante ante la autoridad tributaria.
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• DIFERENCIA ENTRE UN CONTRIBUYENTE NO LOCALIZADO Y NO LOCALIZABLE.- NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS POR ESTRADOS.- La 
notificación es un medio de comunicación procesal que debe llevarse a cabo mediante las formalidades legales preestablecidas ya que por su conducto 
se da a conocer un acto de autoridad; es por ello que el artículo 134, fracción III del Código Fiscal de la Federación establece que la notificación por 
estrados deberá efectuarse cuando la persona a quien deba notificarse no sea “localizable” en el domicilio que tenga indicado en el Registro Federal de 
Contribuyentes, lo cual debe entenderse en el sentido de que puede practicarse la notificación por estrados cuando existan elementos o datos de los 
cuales se desprenda que es imposible realizarla en el domicilio fiscal porque no puede encontrarse o se desconoce su paradero; connotación distinta a la 
voz no “localizado”, cuyo contenido significa que no se encontraba o no se localizó a la persona que se va a notificar, pero se sabe con certeza que sigue 
siendo su domicilio.
PRECEDENTES:
VIII-P-2aS-171
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20605/15-17-09- 9/1432/17-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 17 de agosto de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- 
Secretaria. Lic. Ofelia Adriana Díaz de la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre del 2017)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 15. Octubre 2017. p. 266
VIII-P-2aS-312
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12898/14-17-12-4/ 987/15-S2-09-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 12 de junio de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: 
Lic. Ofelia Adriana Díaz de la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de junio de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 25. Agosto 2018. p. 196
VIII-P-2aS-378
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/4689-13-01-01- 01-OT/465/16-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 25 de septiembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena 
Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de septiembre de 2018)
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 28. Noviembre 2018. p. 740
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:
VIII-P-2aS-443
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 667/16-21-01-7/ 3529/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 23 de abril de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- 
Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de abril de 2019)
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• Asimismo, dicha opinión se 
genera considerando la 
situación del contribuyente 
en los sistemas electrónicos 
institucionales del SAT, por lo 
que no constituye resolución 
en sentido favorable al 
contribuyente sobre el 
cálculo y montos de créditos 
o impuestos declarados  o 
pagados.

43



44



TEMA 3.

Clases de notificaciones y como 
validarlas ahora que son electrónicas.
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Los metadatos y las redes neuronales son las que generan los 
modelos predictivos, por eso se recomienda que los resultados 
sean públicos

Incorpora tareas intuitivas

Analiza el comportamiento de los usuarios

Si conoce tu sistema podrá generar sus propios algoritmos 

Busca anticiparse, genera diagnósticos para que el humano 
diseñe una estrategia y no pierda el control.

Algoritmo 
exponencial
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Del diccionario Real de la Lengua Española

La inteligencia artificial es un conjunto de sistemas
computacionales capaces de ejecutar tareas comúnmente
asociadas con las funciones cognitivas humanas,
incluyendo el análisis de datos, comprensión y traducción
del lenguaje hablado y escrito para toma de decisiones.
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Actúa 
(Robot)

Escucha 
(Robot)

Observa 
(Robot)

Comprender
(Humano)

Sensibilización/Gusto 
(Humano)
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Convergencia

ISR

IEPS

IVA
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Consumo en 
restaurantes

Comprobante Deducible

Subtotal: $     1,176.50 $     100.00 

IVA: $     188.20 $       16.00 

Total: $     1,364.70 

• El monto deducible por consumos en restaurantes es 
del 8.5%.

IVA NO ACREDITABLE
$ 162
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Ejemplo de llenado en caso de tener Deducciones 
Parciales para efectos de ISR

1176

162
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TEMA 4.

Todo comienza con el CFDI
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• El fundamento de esta adecuación la encontramos en el 
Artículo 17-J del CFF.- El titular de un certificado emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria, tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables 
para evitar la utilización no autorizada de los datos de 
creación de la firma. 

II. Cuando se emplee el certificado en relación con una firma 
electrónica avanzada, actuar con diligencia razonable para 
cerciorarse de que todas las declaraciones que haya hecho 
en relación con el certificado, con su vigencia, o que hayan 
sido consignados en el mismo, son exactas. 
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SALMOS 56:3-5 NVI

Cuando siento miedo, pongo en ti mi confianza.
Confío en Dios y alabo su palabra;
confío en Dios y no siento miedo.

¿Qué puede hacerme un simple mortal
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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